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Revisada la anterior demanda, considera esta titular que carece de competencia por 
el factor territorial para avocar conocimiento de la misma. 

El artículo 28 del Código General del Proceso que contiene las reglas para 
determinar la competencia por el factor territorial, consagra que “[e]n los procesos 
contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin 
embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán 
competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta.” (Regla 5ª). 

En el presente asunto, y de acuerdo con lo señalado en la demanda, la accionada 
es una persona jurídica cuyo domicilio principal corresponde a la ciudad de Medellín 
- Antioquia, y adicional a ello, de los hechos narrados, no es posible considerar que 
estamos en presencia de un asunto vinculado a alguna sucursal o agencia que 
opere en esta ciudad, pues, como se narra, ocurrieron a través medios electrónicos. 
Por la misma razón, no es posible determinar la competencia en aplicación del 
numeral 6º del art. 28 del CGP, teniendo en cuenta que, se reitera, no resulta posible 
establecer el lugar en el que ocurrió el hecho generador de responsabilidad civil al 
haber ocurrido a través de plataformas virtuales 

En ese orden de ideas, y como según la demanda el domicilio de la parte 
demandada se circunscribe a la ciudad de Medellín Antioquia, en aplicación de la 
regla atrás descrita es menester concluir que la competencia para conocer del 
presente asunto se encuentra en cabeza del señor Juez Civil Municipal de dicho 
lugar, a quien se ordenará la remisión de la anterior demanda en virtud de lo 
consagrado en el art. 90 del C.G.P., en armonía con la regla 5ª del art. 28 de la Ley 
1564 de 2012. 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Fusagasugá con apego a lo señalado en el artículo 90 del C.G.P., 

RESUELVA: 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por carecer este juzgado de 
competencia.  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 inciso 2º de la Ley 1564 de 2012, la 
demanda y sus anexos REMÍTANSE al Juzgado Civil Municipal de Medellín 
Reparto, por ser el competente para conocer de la misma. 

TERCERO: Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los libros 
radicadores de esta sede judicial. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


